
Lunes 24 de Octubre. Año de 4887. 

LETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

las leyes, ¿ráenos y anuncios que hayan de insertarse ea 
'c* Bot*T?»t» O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político res-
ácetivo, por cu jo conduelo *e pasarán a lo» Editores de ios 
Racionado» periódicos. 

{R«¡i orden de 6 de Abrii te IS3S.) 

í ( , p i , j , ! l t i . todo» ton d í a * e x c e p t o l o* d o a i l n g o * . 

En esta capital, llevado á domicilio, J'f o pesetas mensaales anticipadas: fue
ra de ella s'fto al mes; • al trimestre; lt al semestre, j 3«'s# por no año. 

Se admiten suscnciones en Madrid, en la Administración del BoLin*, plaza 
de Santiago. C.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello*. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que s*an 
A Instancia de parle no pnhre, se Insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier . U I I I I I Í I O concerniente al servicio nacional 
que dimano de tas miarais; pero las de Interés particular pa
iraran 5U céntimos d- peseta por cada linea de Inserción. 

PARTE OFICIAL 

W - S I O E r l C I A DEl CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINW Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
contiuúan en ceta Corte siu novedad en 
ti importante salud. 

GOMEIIM) CIVIL 

CONVOCATORIA 

Kn uso de las facultades que me 

confiere el ar t . 62 de la v igente ley 

Provincial, y para cumplir lo dispues

to en el 55 de la misma ley, he acor

dado convocar á la Excinu. Diputación 

provincial para su pr imera reuuión or

e a r í a del actual año económico, que 

tendrá lugar en el salón de sesiones 

<fc su Palacio, el dia 2 del próximo 

mes de Noviembre,a las dos de la tarde . 

Lo que se hace público en este p e 

riódico oficial, A los efectos cor respon

dientes. 

Madrid 23 de Octubre de 1 8 8 7 . ^ 

El Oobernador, C. El Duque de Frías. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Rrnles decretos 

M A R Í A C R I S T I N A 

^ l r , n »»l«o de Hacienda, 

^ a i n López Puigcerver. 

En nombre de mi Augus to Hijo 
el R E Y D. Alfonso X I I I , y como R E I N A 
Regen te del Reino, 

Vengo en nombrar Director gene 
ral de Propiedades y Derechos del Esta
do á D. Demetrio Alonso Castrillo, Di
putado á Cortes y Director que ha sido 
de Administración local en el Ministe
rio de la Gobernación. 

Dado eu Palacio á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Kl Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver 

En nombre de mi Augus to Hijo ; 
9 &KY D. Alfonso XIII , y como R E I N A | 
^ e n t e del Reino, 

. y«ngo en nombrar Director g e n e -
; ^ < ¡ e Contribuciones á u. Manuel Díaz 

•Mes, que lo es de Propiedades y De-
^ o s de Estado. 
_ Dado en Palacio á diez y ocho de 
J j ^ o r e <le mil ochocientos"ochenta y 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Real decreto. 

A propuesta del Ministro de Ul t ra 
mar , de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augus to 
Hijo el R E Y D. Alfonso XI I I , y como 
R E I N A Regen te del Reino, 

Vengo en nombrar Director genera l 
de Hacienda del Ministerio de Ultra
mar á D. Tiburció María Tomé, que es 
Director genera l de Contribuciones en 
el Ministerio de Hacienda . 

Dado en Palacio á catorce de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y s ie te . 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Ultramar, 

Víctor Balaguer. 

MINISTERIO DE LA GOBER NA3ION 

Real orden. 

Dadf cuenta á S. M. del expedien
te instruido en esa Dirección gene ra l 
con motivo de la reclamación hecha 
por varios vecinos de Las Corts de Sa
rr ia , proviucia de Barcelona, en s o l i 
citud de que se amplié el plazo de la 
matanza de cerdos, para que puedan 
efectuar aquélla y vender las carnes 
en fresco desde mediados de Sep t iem
bre has ta 30 de Abril de cada año; 

S. M. el R E Y (Q. D. G-.), y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, con
formándose con lo propuesto por el Real 
Consejo de Sanidad y por ese Centro 
directivo, se h a servido disponer se 
permita á los vecinos de Las Corts de 
barr iá la matanza de reses de cerda 
para vender sus carnes en fresco d e s 
de 15 de Octubre & 15 de Abril de cada 
año , vigi lándose por las Autoridades 
con el mayor esmero para evi tar que 
se fabriquen embutidos fuera de la épo
ca marcada con este objeto en la Real 
orden de 9 de Octubre de 1883, y para 
que los infractores seau penados con 
la mayor severidad. 

Animismo se ha dignado S . M . 
mandar que esta disposición se h a g a 
extensiva á todas las poblaciones de la 
Península é islas adyacentes . 

De Real orden lo digo á V. I. pa ra 
su conocimiento y efectos cons iguien
tes. Dios g u a r d e á V. I . muchos años . 
Madrid 18 de Octubre de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 

?r. Director genera l de Beneficenc ia y 
Sanidad. 

MiNISTEMlO DE HACIENDA 

Real orden. 

Exerro. Sr.: Vista la Real orden 
dictada por el Ministerio de Fomento 
en 2 de J u l i o ú l t imo, en la que recuer
da el cumplimiento de otra Real orden 
de 13 de Diciembre de 1881 sobre el 
reconocimiento de los ganados nue se 
exporten al extranjero á causa de que 
las dificultades qtie se presentan eu 
ü lgunos puertos de otros países para 
la admisión de ganados procedentes 
de España puedan tal vez reconocer 
por fundamento la falta de observan
cia de lo dispuesto en la ci tada Real 
orden. 

El R E Y i D . D. G.), y en su n o m 
bre la REINA Regente del Reino, c o n 
formándose con lo propuesto por la 
Dirección genera l de Aduanas, ha re
suelto: 

1.° Que se recuerde á toJas las 
Aduanas habil i tadas el pun tua l y 
exacto cumplimiento de la Real orden 
de 13 de Diciembre de 1881, publicada 
en la Gaceta del 17 del mismo mes. 

Y 2.° Que con el fin de que pueda 
justificarse s iempre que los ganados 

han sido convenientemente reconoci
dos, las Aduanas estarán obl igadas á 
que la certificación expedida ñor e l 
Veterinario que haya reconocido las 
reses quede unida á la factura pr inci
pal , y que no se decretarán los embar 
ques hasta que 86 hayan recibido d i 
chas certificaciones. 

De Real ordeu lo digo á V . K. 
para los efectos correspondientes. Dios 
g u a r d e a V. E. muchos años. Madrid 
5 de Septiembre de 1887. 

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director genera l de Aduanas . 

Copia ih la Real orden, que se cita. 

Ministerio de Fomento.—Excelentí
simo Sr: Vista la nota d i r ig ida por el 
Sr. Ministro Plenipotenciario de Ing la 
terra en 29 del pasado al Ministro de 
Estado, y que éste trasladó al de Fo
mento con fecha 30 del mismo, por la 
que l l áma la atención sóbrelas frecuen
tes l legadas á los puertos de la 3 r a n 
Bretaña, de animales enfermos p r o c e 
dentes de España, y se previene que de 
no variarse pronto este sistema de e n 
víos de ganados con enfermedades, el 
Gobierno bri tánico se verá precisado á 
prohibir por completo la importación 
de animales procedentes de nues t ro 
país; S. M. el R E Y (Q. D. 3.) se ha 
servido disponer: 

1.° Que en lo sucesivo no se con
sienta el embarque de ganados con 
destino á la exportación, s in que los 
exportadores se halleu provistos de u n 
certificado en el que conste que las re-
sesse eucuent ran completamente sanas , 
cuyo documento deberá ir visado por 
el Alcalde de la localidad donde hubie
sen sido reconocidas v declaradas út i -
les para el consumo. 

Y 2.° Que sin perjuicio de lo orde
nado anteriormente siempre que lo 
j uzguen oportuno la Autoridad civil ó 
de Marina del puerto de embarque , ó 
el Cónsul de la nación para donde se 
h a g a la exportación, se proceda á nue 
vo reconocimiento, de cuyo acto se li
brará el correspondiente certificado, 
que autorizará el facultativo (jue h u 
biese pract icado el reconocimiento y 
la Autoridad que lo hubiese ordenado. 

De Real orden lo digo á V. E. pa ra 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gua rde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Diciembre de 1881 = A L B A R E -
D \ . = 3 r . Director genera l de Agricul 
tu ra , Industr ia v Comercio, 

1 



c2 Lunes 2 í de Octubre de 1887. • 

CIVIL 

P R O V I N C I A DE M A D R I D 

E S T A D O del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículo* de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Septiembre último 

PUEBLOS CABEZAS DI PARTIDO 

Alcalá de Henares 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Getafe 
Madrid (1) 
Navalcarnero 
San Martin de Valdeiglesias. 
Torrelaguna 

T O T A L E S 

Prtcio medio general en la provincia 

G r a n o s . Crvlclos • C a r n e s . 

Trigo. Otada. Centeno. | Maíz. Garbanzos. Arroz. Aceite. 1 Vino. , ..ente 
A guaro I Camero. | Vaca. | Tocino. 

HECTOLITROS KILOGRAMOS LITROS KILOGRAMOS 

Peala*. Céals. hala. íitit. Péselas, üísit r-f-'-S. Círs Finta Malí. Péselas. Cé:lí. Pesetas. Ofafc Péselas. Céals, Péselas. Cáals Peselis. Genis. Pes;!;s. Cents. Péselas. Céals. 

21 50 
17 > 
19 81 
21 1G 

19 78 
19 » 
18 » 

11 » 
12 » 
9 45 

10 81 
» » 

14 53 
21 i 
9 » 

* » 
13 50 

• » 
» » 

• > 
11 50 
10 50 

9 50 
» » 
• s 
9 » 

» » 
» » 
• a 

0 80 
0 75 
0 45 
0 69 
1 28 
0 75 
0 75 
0 50 

0 60 
0 G8 
0 52 
0 54 
0 75 
0 45 
0 70 
0 50 

1 » 
1 10 
0 74 
1 20 
1 10 
1 10 
1 • 
0 85 

0 50 
0 20 
0 14 
0 30 
0 85 
0 45 
0 20 
0 18 

1 20 
0 60 
0 93 
1 » 
1 10 
0 42 
0 50 
0 38 

1 86 
0 95 
1 31 
1 20 
1 80 
1 B 
0 70 
1 10 

1 36 
0 95 
1 63 
1 40 
1 80 
0 80 
0 70 
t D 

1 75 
2 10 
1 63 
1 50 
1 60 
1 86 
2 » 
1 75 

136 25 77 79 35 50 9 50 5 97 4 74 8 09 2 S2 6 13 9 42 8 64 13 69 
19 46 11 11 11 83 9 50 0 75 0 59 1 <>i Ú 35 0 77 1 18 1 23 1 71 

( l ) En el expresado mes no se han verificado transacciones respecto a trigo y paja. 

HECTOLITRO 

Péselas, — LOCALIDAD 
Péselas, Cenücos. 

21 50 Alcalá de llenares. 

17 Colmenar Viejo. 17 • Colmenar Viejo. 

14 53 Navalcarnero. 
Celada. .. 

9 » Torrelaguna. 

Madrid 10 de Octubre de lS87 .=Por el Jefe de la Administración provincial de Fomento, Leoncio Rebollo y Moran.=V.° B . ° = E l Gobernador. C. Frim 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

Habiéndose dispuesto que el día 30 
del actual se verifique el pag o de los terre
nos expropiados eu termino municipal de 
San Sebastián de ios Reyes, con motivo 
de construcción de un puente sobre el río 
Jarama. para el paso de la carretera de 
Algete á !a general de Irúu, se hace pú
blico por medio del presente anuncio á 
fíu de que les propietarios interesados su 
presenten en dicho día ante el Alcalde 
de San Stbat-tián de les Reyes, á perci
bir las cantidades que les corresponden 
y que les serán eutregadas por D. Leo
poldo Prieto, comisionado al efecto por 
la Excma. Comisión provincial 

Madrid 19 de Octubre de 1S87.»£1 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

DIPUTACIÓN 
Sesión de 18 de Junio de 1887. 

P RESIDENCIA D E L EcXMO. SR . M A R Q U É S 

D K S A R D O A L . 

Señores que asistieron: 
Arce.—Briones.—Cemboraín.—Corti

na.— Fernández Argente.— Fernández 
Cabello.—Fernández Gómez.—F. Pérez 
de Soto.—García Lomas.—Gómez Herre
ro.—Lengo.— Lcreuzo Corral.— Martin 
Berganza.— Monedero.— Moral.—Mur
cia.— Pelúez.— Presilla.— Revuelta. — 
Seijo.— Sevillano.— Ranees (Secretario 
accidental). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, y no habiendoasistido ninguno de loe 
Sres. Secrttarios.fué designado para ac

tuar como tal en esta sesión el señor 
Ranees. 

Leídas las actas de las sesiones corres
pondientes á los días 16 y 17 del actual, 
fueron a- robadas. 

Seguidamente se dic cuenta de uu ofi
cio del Sr. Depositario de fondos provin
ciales, manifestando que, segúu circular 
publicada eu la (Jaceta, la Beneficencia 
tiene derecho á tomar parteen la suscrip
ción de acciones de la Compañía arren
dataria de ¡a renta de tnbacos; propo
niendo que la Contaduría h-.ga el estudio 
del modo de realizar la suscripcióuánom
bre de los Establecimientos propietario* 
de acciones del Banco de España. 

El Sr. Presidente llamó la atención de 
lo Srts. Diputados acerca de la comuni 
cación leída, para determinar lo más con
veniente á los intereses provinciales. 

El Sr. Cortina manifestó que no era 
indudable á su juicio si convendría á la 
Diputación tomar parte en la suscripción 
iniciada como accionista del Banco, toda 
vez que eu este caso habría de hacer un 
desembolso do consideración corriendo 
además los riesgos consiguientes; pero 
que desde ¡uepo le parecía conveniente 
hacer la suscripción á fin de alcanzar la 
prima consiguiente á la enajenación del 
derecho. 

El Sr. Presidente dijo que la Diputa
ción, como personajurídica, titue los mis
mos derechos que las personas indivi
duales: que vi -i ejercicio do este derecho 
en una ú otra forma, podía resultar un 
beneficio para la Diputación, y que ante 
este hecho concreto aceptaba todas las 
responsabilidades en que se podría inco 
rrir con arreglo á la ley, y proponía á la 

Diputacióu que se asociase á ese pensa- t 
miento, autorizaudo plenamente á la Co-
misióu provincial para que, de acuerdo 
cou la Ordenación de Pagos, resuelva en 
este asunto lo más beneficioso á los inte
reses do la Beneficencia, bien asociándola 
al negocio eu proporción á las acciones 
del Banco que posee, bien cedieudo di
rectamente su opción. 

Hecha la correspondiente pregunta, ia 
Diputación acordó por nnanimidad, de 
conformidad cou lo propuesto por el señor 
Presidente. 

Acto continuo se acordó, á propuesta 
de la Presidencia, desiguar al Sr. Pérez 
de Soto para presenciar las subastas de 
servicios provinciales, por tener que auseu-
tarsc de Madrid el Sr. Murcia, que venia 
desempeñando esto cometido. 

Seguidamente ?e acordó también, por 
iniciativa de la Presidencia, que la Sub
comisión, cuyo nombramiento está acor
dado para entender en lo relativo á la 
construcción de uu manicomio, se com
ponga, además de los Sres. Iugeniero y 
Arquitecto Jefe*, de los Sres. Diputados 
D. Cándido Fcláez Vera y D. Domingo 
Negro y Rojo, y de los Médicos Sres. Don 
Félix García Caballero, Decauo del Cuer
po de la Beneficencia, y D. Cesáreo Fer
nández Losada, Inspector general del 
Cuerpo de Sanidad Militar. 

Acto coutinuo la Diputación acordó, 
de conformidad cou un dictamen de la Co
misión de Personal, declarar cesante al 
empleado temporero de la Sección de exa
men de cuentas muuicipales D. Antonio 
Rodríguez Sevilla,- y aumentar á 2.000 
pesetas el sueldo de 1.750 que disfrutan 
los Oficiales de la misma Sección, amorti
zando aquella plaza. 

Entrando en la orden de) día, se dié 
cuenta de los dictámenes emitidos porltf 
respecti vas Comisiones, acordándose lo si
guiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Conceder á la Hermana de la Candil 
de la Inclusa Sor Margarita Codins, »«• 
torización para tomar los bañoB deAlh** 
ma, rindiendo cuenta del gasto. 

Aprobar los programas formados p*f* 
los exámenes del Hospicio. 

Dar de baja en el Hospicio al acogía» 
Antonio Galdo y Vallejo. 

Dar las gracias por medio del BOLEI» 

OFICIAL á Doña Lorenza Polo, viuda & 
Maroto, por ua donativo importante 15.0W 
pesetas hecho á la Inclusa. 

Aprobar el pliego de condiciones p*r* 
contratar por medio de doble subastt» »• 
suministro de papel por tres años P»** ** 
Imprenta del Hospicio, anuncia»**0 

acto cou 20 días de anticipación. 
Aprobar el pliego de condiciones P* r t 

coutratar por doble subasta el 3C^ l i Q • | t r < , 

do leche de borras á los Establecimi«D l c* 
bajo el tipo de uua peseta 97 céntimo* 
litro, anunciando el acto con 1» ¿í** 
anticipación. . ¿ 

Admitir en el Asilo de las M c i w ^ 
las niñas Francisca Luzóny Teodor» 
llest-ros. jjof 

Admitir en el Hospicio á los * 
Mariano Ballesteros, Ensebio 
Sebastián y Francisco Navarro y * ^ 
Manuel Arbos, Alejandro y ^ i r 0 ^ 
nández, Francisco y Luis Üoues . 
leutiu y Domingo Rodeliar. p f < r 

Autorizar a Eulogio López p» ^ 
hijar al expósito Gervasio de ^ 
otorgando la correspondiente es 



Lunes 9 i de Octubre de 1887. 

Comisión de Personal. 

Correr ls escala de los Inscribientes de 
c ¡ 8 8 e j e primeros de estas oficinas, y 
mbrar Escribiente 12.° de dicha clase, 

D 1.5C0 pesetas anuales, á D. Miguel 
l^ou Caballero, Escribiente primero en 
j a actualidad de la clase de terceros. Co
rrer I» escala en esta última clase, y nom
brar P» r i l l a 8 r e s u l t a s c o n 9 9 9 pesetas 
ooales á D . Antonio Palomar Yetamos. 

Reponer en el destino de Practicante 
de tercera clase de Medicina á D. Modes
to Ar*mburu y Olio. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad al Escribiente de estas oficinas 
p francisco Díaz de la Guardia. 

t eeestimar la pretensión de D. Manuel 
Marin, pidiendo ser repuesto en el cargo 
de practicante. 

Resolver que la Corporación no inter-
poDgarecurso alguno contraía resolución 
gobernativa, suspeudiendo el acuerdo 
por el cual fué nombrado Médico de la 
¡jeneficeucia D. B. Aclo. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Julio próximo, importante 
466.700 pesetas y correspondiente al ejer
cicio de 1887-88. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Julio próximo, correspondiente 
al período de ampliación del ejercicio de 
1&6-87, importante 1.319.000 pesetas. 

Aomentar hasta 3.000 pesetas anua
les !a pensión que disfruta para el estudio 
del piano Drña Rafaela Zapata, haciéndo
le la necesaria adición en el primer pre
supuesto que se forme, y satisfaciéndose 
entre tanto con cargo al cap. 4.° del ac
tual presupuesto. 

Disponer que además de la amplia
ción acordada en el capitulo 12.° del pre
supuesto, se verifiquen las siguientes: 
una de 15.000 pesetas en el capitulo pri
mero, art. para material y combusti
ble. Otra de 10.000 pesetas en el capítulo 
wguudo, art. 3.°,para pago del.» publica
ción de l¡6tas electorales. Otra de 1G.000 
tn el capítu;o 6.°, art . 2.°, distribuida en 
esta íormn: 12.000 pesetas para víveres 
del Hospital, 3 000 para botica y 1.000 
para botica de San Juan de Dios. Dar or
den á los Directores de los Establecimien
tos pura que la leche, los huevos, Ja mer
luza, la ternera y los vinos de Jerez y 
generosos se consideren como parte de 
1* medicación y se suministren á virtud 
de pedido firmado por el facultativo. Dar 
°rd«n AI Sr. Decano para que encargue á 
1°* Médicos procuren la ecouomia en la 
medicación compatible con el buen servi-
tto» prescindiendo en lo posible de espe
cíficos extranjero*. Preveuir á los Direc-
terea q q ? l a í obras de reparación y cou-
•Cfvación t;o se verifiquen sin orden es-
Cr»ta de les Sres. Visitadores. Y prevenir 
* ' n Sección de Beneficencia proceda á la 
contratación de materiales para estas 
•tomas ebras. 

Tener por retirado, por haberse in
c i d o por equivocación en la orden del 

*• un dictamen referente al pago de 
créditos de D. Antonio Tomasich. 
^ Admitir la denuncia de la hf rencia de 

María Rlizalde, presentada por Don 
U h f e ' . ^ u & H r z a » fc8J° ' a 8 condiciones es-
a c i d a s por la Diputación en 6 del cn-

P i r a ^ 8 e ü i l l a m ! o u n P l a z o d e 13 días 
que dicho señor presente los justifi-

b l e * de so denuncia. 

t » d ^ d U m Í r t a m b i ( í u l a denuncia presen-
*Pcr dicho señor acerca de la herencia 

de Doña Cecilia Palomares, é invitarle, 
por ser la herencia condicional, á que re
duzca al 10 por 100 el premio del 20 por 
100 á que tiene derecho, a condición do 
anticipar su cobro percibiéndole de lo que 
se realice por la otra denuncia de Doña 
María Elizalde, siempre que el premio de 
las dos denuncias ascienda á una canti
dad menor que la que se realice, y seña
lándole un plazo de 15 días para presen
tar los comprobantes. 

Prevenir al comisionado D. Francisco 
Ortega que, con sujeción a) art . 28 de la 
ley Provincial, siga la visita de inspección 
al Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes, qoe le fué conferida por el Sr. Go
bernador: que figa puntualmente ias 
prescripciones de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, en cuanto al apremio por 
contingente provincial: prevenir ai Alcal
de cuide de que en breve ingresen en esta 
caja las cantidades retenidas: recomen
dar al Sr. Juez de primera instancia de 
Colmenar mire con preferencia este asun
to, y manitestaral comisionado que DO es 
posible acordar la revocacióu de poderes 
que pretende, y que la intervención de 
fondos ha de ser de las cantidades con
signadas en presupuestos para contin
gente provincial, y que los responsables 
no hi-.yan sati.-fecho. 

Tener per retirado un dictamen refe
rente á reclamación de la hacienda del 
Embocador. 

Terminada la orden del día se acordó, 
á propuesta del Sr. Peláez, que en 1.° de 
Julio empiecen á regir todos los Regla
mentes aprobado? por la Diputación en la 
reuuión presente. 

Acto seguido, el Sr. Presidente dirigió 
amistosas frasea de despedida á los stño
res Diputados hasta la próxima reunión 
de Noviembre. Dijo que se proponía 
hacer un sucinto resumen de los asuntos 
tratados eu este período, para hacer no
torio que la Diputación, si no ha hecho, 
ha procurado hac-r algo que respondiera 
á los altos fines que le corresponden: que 
desgraciadamente ne había conseguido 
poco, á pesar de qu" todos los Sres. Dipu
tados habían puesto de su parte todo lo 
que era preciso para llegar a la realiza* 
cióa de grandes empresas: que eu el or
den financiero, la Diputación, cou arreglo 
á la ley, había dejado saldados sus pre
supuestos, si bien era necesario explicar 
cómo, siendo esto asi, la provincia debe 
grandes sumas á s u s acreedores: que sin
tiéndose la necesidad de un nuevo Hospi
tal do San Juau de Dios, se había acor
dado su coustruccióu sin necesidad de 
apelar al crédito, formándose este ex e-
dientecou el concurso de todas las capa
cidades y de todas las voluntades y en in
teligencia con la Su¡er:oridad, lio qae 
sea culpa de la Diputación, que todavía oo 
haya siao resuelto este apunto por el Con
sejo de listado: que está entaüludo un ex
pediente deconsulta á iaSuperioridad para 
que, en vista de haber sido declarados de
siertos dos concursos de terrenos con des
tino á un nuevo H spicio,diga síes ilega
do el caso de acudir á la contratación di
recta, siendo de notar que dichos terre
nos no han de l l egará la cantidad que, 
según tasación pericia!, importan los que 
ocupa el actual Hospicio: que no sabia si 
esta consulta encontraría entorpecimien
tos; pero que de todos modos, quería ha 
cer caber que la Diputación había toma
do estas iniciativas con el único fin de 
buscar dentro de la anarquía adminis
trativa de leyes y disposiciones contra

dictorias, los medios más adecuados para 
conseguir el bienestar de la provincia: 
en que esto había encontrado constante
mente en los Sres. Diputados un concurso 
leal y patriótico que les agradecía, despo
jándose de toda gloria y aceptando toda 
responsabilidad de lo que se había hecho: 
que las opiniones políticas no se habían 
manifestado nunca en la Diputación, ha
biendo votado mezclados y i onfundidos 
los Diputados de las distintas proceden
cias, sin dibujarse nunca mayoría ni mi
noría en el sentido político do esas pala
bras: que daba las gracias á los Señores 
Diputados que le habían ayudado, á los 
que le habían contrariado, á los que le 
habían contradicho y á los que le habían 
á veces irritado, pues de todas estas opi
niones complejas resultaba que la Dipu

tación había procurado, dentro de su esfe
ra de acción, el bien de la provincia, sin 
que oscurezca su mérito el que sus pro
yectos encuentren resistencias en otra 
parte; y que esperaba que en la próxima 
reunión se realizarían los tinos que por 
dificultades del momento han quedado 
pendientes eu el actual período. 

Seguidamente y á propuesta de varios 
Sres. Diputados, se acordó por unani
midad uu voto de gracias al Sr. Presi
dente y á los demás individuos de la 
Mesa. 

A-.to continuo elSr. Presidente dio las 
gracias por sí y eu nombre de todos por 
tan lisonjero acuerdo, y declaró termina
do el segundo periodo semestral del co
rriente año económico. 

Seguidamente se levantó la sesión. 

R E L A C I Ó N ilt los jornales y materiales invertidos durante el mes de Septiembre último 
por Administración en los Jislallecimicntosprovinciales,y que en cumplimiento de lo 
ordenado por el art. 125 de la ley Provincial vigente, se anuncia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L . 

OBtUS 

Día He* A ño. 

7 Septiembre 1887 

11 * » 

18 » » 

25 » » 

30 s> » 

Hospital provincial. 

Por 74 jornales invertidos en obras 
de reparación de arreglar la s;ila 
número 1 y los correspondientes 
al taller de Carpintería 

Por 77 jornales invertidos en ídem 
idem de la id. y los del taller de 
Carpintería 

Por 84 id . invertido* en ídem 
y los del taller de Carpintería . . . 

Por 82 '/» id. id. en id. en arreglar 
la habitación para unirla á la s- la 
de viruelas y arreglar la sala 1 . a y 
\o< correspondientes al taller de 
Carpintería 

Por importe de los materiales facili
tados durante todo el mes de Sep
tiembre para las id. en la forma 
siguiente: y e s o , por Don Enrique 
Diez; por obra de solador, por Don 
Agustín Trillo; por id. de pintado, 
por D. Miguel Alvarez; objetos de 
ferretería, por D. Prudencio Igar-
túa; obra de cerrajería, por D. Jo
sé Rodrigue/.; id. de vidriería, por 
el taller del Hospicio; por madera, 
por D. José Fernández; o b a de 
colocación de un contador de gas , 
por la CompRñía de idem, y por 
moldura-cornisa, por D. Justo deí 
Hincón 

Personal. 

I'las. Cents. 

219 10 

227 85 

258 22 

236 85 

TOTALES. 

Hospital de San Juan de Dios. 
30 Septiembre Í887. Por 68 jornales invertidos durante 

loüt> el mes en obras de reparación 
del Gabinete de instrumentos, ea-
cus ido de la sala uúm. 5, come
dor de ir.ozüs de enfermería, des
pensa, habitación de las Hermanas 
de l:t Caridad y recorrido de los 
pisos y tvjados 

30 » » Per importe de los materiales facili-
litadcs para les id., en la forma si
guiente : yeso, por D . Enrique 
Díaz; baldosas, por D. Martín Pa
lacios, baldosines, por D. Antonio 
N.; azulejos, por id. id., y por 20 
curros de escombros sacados por 
Vtceute Palomo 

TOTALES. 

3 Septiembre 1887. 

10 

Hospicio. 

Por 48 jornales invertidos en obras 
de reparación de arreglar los teja
dos 

Por 39 id. en id. de id. en la habita
ción del profesor Jefe de escuelas 
y la fachada de la calle de la F lo 
rida 

Material. 

I'las. Cents. 

4.159 28 

942 02 4.159 2£ 

198 50 

1.6 50 

198 50 116 50 

130 60 

105 35 



Lunes 24 de Octubre de 1*87. 

OBRAS 

Pía. Mes,. Af to . 

17 Septiembre 1887 Por 46 id. invertidos en id de id. en 
el patio de párvulo?, los tejados y 
otros varios desperfectos 

24 » » Por 48 id. invenidos en id. de u . , y 
el dormitorio de la 1.* sección de 
escuelas 

T O T A J , 

Personal. 

Pías. Cents. 

123 60 

130 60 

400 15 

Material. 

Ptas. Céols. 

Madrid 9 de Octnbre de 1887.=E1 Vicepresidente, Peláez Vera. 

Í\t.\T.U!li!MüS 
\ loiilii do Henares. 

D. Esteban Azaüa y Catar ineu , Al
calde const i tucional de esta ciudad de 
Alcalá de Henares . 

Hago saber que procedentes del 
derr ibe que se lia pract icado del ex 
convento de San J u a n , de esta c iudad, 
por orden gube rna t i va , se sacan á pú • 
bl ica subasta los materiales utilizables 
del mismo, consistentes en madera , teja, 
ladri l lo , piedra de mam poste ría, puer
tas y ventanas,bajo los respectivos tipos 
y condiciones de muuirles'.o e:i la Secre
ta r ía del Excmo. Ayuntamiento . 

La subas ta tendrá efecto á los ocho 
días s i g u i e n t e s , en que se publ ique 
este edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia. 

Alcalá de Henares 15 de Octubre 
de 1887. = Este han Azaña. 

I Í l l i « l ' . - l l i - o . 

L&3 cuentas municipales de este 
distrito, correspondientes á los ejercicios 
económicos de 1S78 á 79 y 79 á 80, ter
minadas y fijadas por el Ayuntamiento, 
se hallan expuestas al público en la Se
cretaria del mismo, por término de 15 
días, contados desde la inscrcióu del pre
sento en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin-

. cía, :í les efectos del art. 153 de la ley 
vigente. 

Buitrago 17 de Octubre de 1S87.=EI 
Ale .de, Mateo Rivera. 

Estreuiora. 
Con autorización super ior se subas

ta el aprovechamiento de los pastos de 
los Cerros Monte en este termino, para 
300 cabezas de l a n a r y por el tipo de 
300 pesetas. 

La subasta tendrá efecto el día 20 
de Noviembre próximo en la Sala Con
sistorial, á las doce de su mañana , en 
cuyo acto estará de manifiesto el plie
g o de condiciones. 

Estremera 16 de Octubre de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Pedro Pérez . 

G n a i U i r r a m a . 
\VA Ayuntamiento de esta villa, autori

zado competentemente, vemlc en terrera 
y i ública subasta, las maderas preceden
tes de ¡os 400 pinos concedí ios para la 
reparación del templo que existen depo
sitabas desde el año I8tfl; y para su re
mate ha señalado el día 29 del corriente 
y hora de las doce de su mañana en la 
Sa.a Consistorial, bajo el tipo de retasa y 
con liciones del pliego que sirvió de base 
para la primera, hallan ¡ose de manifiesto 
eo la S cMar ía de este Ayuntamieuto. 

Lo que se auuncia ul público llamau-
do lidiadores. 

Guadarrama 16 de Octubre de 
1887.= Kl Alcalde, Cayetauo Gippini. 

Lo/oya clel Vallo. 
Por futa de licitadores en las subas

tas para los aprovechamientos de leñas 
de ios tranzones de estos propios titula

dos Horcajadas y Mata de los Ladroues, 
que se inteotaron sin efecto en el día de 
ayer, el Ayuntamiento que presido, cum
pliendo lo mandado por la Superioridad, 
anuncia la seguuda subasta de dichas 
leñas, quebajf iguales condiciones y tipos, 
tendrán lugar cu la Sala Consistorial de 
esta villa el domingo 30 del actual, des
de las doce de su mañana en adelante. 

Lozoya 17 de Octubre de 1887.=El 
Alcalde, P. D., Jm<n Alvarez. 

P e z u o l a <Ie las Torres. 
Con motivo de no haberse presentado 

a tomar posesión del cargo de Médico-Ci
rujano tito lar de esta villa el Profesor 
eligido y nombrado al terminar el perio
do de la vacaute, el Ayuntamiento de mi 
presidencia h» acordado anunciar nue
vamente la vacante de dicha plaza, do
tada con la ¡siguación anual de 750 pe
setas, pagadas trimestralmente de fondos 
municipales por la asistencia de uua á 
cien familia? pobres, quedando el Facul
tativo en libertad de poder hacer ajustes 
particulares con los demás vecinos pu
dientes, cuyo número se calcula en unos 
200 próximamente. 

Las s o l i c i t a les, debidamente docu
mentadas, se d i r i g i r á n á mi Autoridad en 
término de 20 dias, contados desde el en 
que aparezca inserto oi presente anuncio 
en ei BOLETÍN OFICIAL de ¡a provincia; 
transcurrido dicho plazo su proveerá. 

Pezuela de las Torres 10 de Octubre 
de 1887.—El Alcalde, Juan Esparto&a. 

I í ivas tío «Taramu . 
Previa autorización superior, esíe 

Ayuntamiento ha acordado subastar los 
pastos del prado Cerro del Castillo, para 
80 reses lanares, por el precio 80 pesetas. 

Kl remate tendrá lugar el día 30 de 
Octubre próximo, á las duce de su ina-
ñaua, en las Casas Consistoriales y bajo 
el pliego he concicioi.es, que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del mismo. 

Rivas de Jarama 30 de Septiembre de 
18s7 .=E l Alcalde, Gregorio Conti. 

d o J a r a m a . 
Previa autorización superior, este 

Ayuntamiento ha acordado subastar los 
pastos del prado de Valdecaíias para 
60 reses lunares, por el precio de 60 
pesetas. 

El remate tendrá l u g a r el dia 30 
de Octubre próximo, á las doce de su 
m a ñ a n a en las Casas Consistoriales, y 
bajo el pl iego de condiciones , que se 
hal la de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento . 

Rivus de J a r a ma 30 de Septiembre 
de 1887. = E1 Alcalde, Gregorio Conti. 

Mil ROVlDfiMAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

NORTE 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 

del Norte de esta capital, dictada en 
autos ejecutivos promovidos por Don 
Santiago Núüez con D. Santiago Ga-
rrouste, se sacan á la venta en pública 
subasta los bieues siguientes: 

Pesetas. 

Siete muitis, una llamada Per-
digoua, torda, de siete cuar
tas, tres dedos; ta^adaen tres
cientas cincuenta pese tas . . . . 350 

Otra Pastora, castaña clara, ce
rrada, de siete cuartas y un 
dedo; tasada en ciento veinti
cinco 125 

Otra Catalana, castaña, siete 
cuartas, tres dedos, coja y ce
rrada; tasada eu ochenta pe
setas 80 

Otra siu nombre, castaña oscura, 
de siete cuartas y uu dedo, 
cerrada, eu mal estado de car
nes, tasada eu sescuta pe 
setas 60 

Otra,sin uoiubre, uegra,peceña, 
cerrada, de siete cuartas y un 
dedo; tasada en cuatrocientas 
pesetas 400 

Oirá sin nombro, castaña cerra
da, de siete cuartas, tres de
dos,coja; tasada en treinta pe
setas 30 

Y otra Manchega, negra, pece
ña, cer.ada, de siete cu ir tas, 
dos dedo?, fogueada de lo- dos 
corvejones; tasada eu ochenta 
y cinco pesetas 85 

Eu junte mil ciento treinta pe
setas 1.130 

Estas muías se encuentran eu la 
tahona establecida eu la calle 
Oscura, uúm. 5, del pueblo 
de Pozuelo de Alarcón. 

Una casa eu Pozuelo de Alarcón 
y su calle Oscura, uúin.5, dea-
tinada a tahuna, compuesta de 
plauta baja y piso principal, 
que ocupa parte de la totalidad 
de la superficie d;-l terreuoen 
que se h a l a enclavada, que 
mide unos 44 000 pies; tasada 
en 25.000 pesetas 25.000 

Pava el remate de las siete muías se 
ha señalado el día 5 de Noviembre pró
ximo, y para el de la casa el 18 del mis 
mo mes, ambos á las dos de la tarJe en 
la sala de audiencia de dicho Juzgado; 
previniéndose que no existe titu!o de la 
finca, pero sí certificación del Registro 
de la Propiedad; que uo se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
de los avalúos, y que para tomar paite 
en 'as subastas deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo para aque.las consig
naciones, que serán devueltas acto conti
nuo, excepto la que correspunda al mejor 
postor. 

Madrid 10 de Octubre de 1 8 8 7 . = 
V.°B. Ü =E1 Juez, P iuazo .=El actuario, 
Pedro Mariano de Benito. 31—P. 

NORTE 
En virtud de providencia dictada en 

19 del corriente por el Sr. Juez de prime
ra instancia del Norte de esta Corte eu 
cierto procedimiento ejecutivo que sigue 
D. José Diez Ve!a8co para el cobro de un 
crédito, se saca á la veuta en pública su
basta por tercera vez, y sin sujecióu á 
tipo fijo. 

una finca rústica sita eu término de 
Val;ecas, partido judicial de Alcalá de 
Henares, al sitio llamado VaJderribas y 

ponto denominado La Fuente, p 0 r 

en ella un manantial de agua ' p o t a j e 
primera clase y diez fauegas, cinco ¿i* 1 6 

mines y 11 estadales del cuadro de \j 
drid, ó sea el estadal de diez pies y 
dio lineales, equivalente su cabi.ia T** 
á 35.759 metros 90 decímetros superfic¡ * 
les, conteniendo uua huerta con árbol** 
frutales, uua casa de ladrillo con cuad ** 
y otras dependencias, cuatro hornos de 
cocer ladrillo, un cobertizo de hierro trea 
estanques y dos norias: y linda ^ ^ 
Norte con tierras que llaman de Saliuene,. 
Sur y Oeste con el camino que conducía 
á Vallecas y llaman Valderribas y p o r 

el Este con tierras de Mariano Lóp.'z; ha
biendo sido tasada toda la finca, cou 1 M 

construcciones y artefactos que eu ella se 
encierran, en la cautidad de 2S.301» p*. 
setas. 

Cuyo remate deberá tener lugar si. 
multáneamente en la sata destinada al 
efecto en el edific¡«» qoe ocupa este Juz
ga lo, y en el de Alcalá de Henares el di» 
25 de Noviembre próximo, á las dos de su 
tarde; advirtiéndosa que no se adtnitjri 
postura inferior al 10 por 100 ile .a tas», 
ción, que habrán de consignar previamen
te eu la mesa del Juzgado les que quieran 
tomar parte cu la subasta, á los fines del 
articulo 1.500 de la ley del Enjuiciatnien. 
to civil, y que los titules estarán do rna-
nifiesto en Secretaria para que puedan 
ezamiuarlos lo* que deseen interesarse 
en la licitación y no tendrán dertebo i 
exigir otros. 

Madrid 21 de Octubre de 1$87.« 
V.° B.°—El Juez de primera instancia, 
L'inazo.= El actuario, Federico Catnnchay 
Jiménez. 

Comisaría <lo Guerra 
ele JLoyauóíi. 

El Comisario de Guerra del Cantón 
de Leganés. 

Hace saber que debiendo proceder» 
al arriendo de un edificio cou destino á 
á Factoiias de subsistencias y utensilio! 
de este Cantón, ó solamente para esa 
última,eu caso de no presentarse proposi
ción aceptable para ambos servicios, lo» 
señoras propietarios que deseen preícn-
tar proposiciones para el expresado arrien
do pueden verificarlo hasta ti día 25 del 
mes de Noviembre próximo eu la Comi
saría de Guerra del mismo, sitaeu ia ca
lle de la Cautimplora, uúm. 3, eu coya 
fecha teuirá lugar el acto de convocato
ria, con arreglo a lo prevenido en la Kgi*-
lación vigeute. 

Leganés 16 de Octubre de I8á7.» 
José Fernández de Castro. ^ ^ 

Décimo oaarto Terd« 
Ue lu Guardia civil. 

SubimpccLÍón. 

El dia 12 de Diciembre próximo, » 
doce en punto da su m;>ñana, se celebr*" 
rá en el cuartel del barrio de SaU-uar**** 
Serrano, 44, subasta pública para contr»-
tür la construcción de correajes y tabla* 
dos q je en cuatro años necesiten las 
mandancias del 14.° Tercio de la GuarJi» 

Los pliegos de condiciones, moa* * ^ 
proposición y tipos de los efectos ° J 
de la subasta, se hallan de mauifi? '* 0 ^ 
el expresado cuartel, á donde V*9^g9 

acudir para enterarse las personas ^ 
como licitadores deseen tomar P» 

e l l a 8 - 1S87 * ® Madrid 20 de Octubre de - ^ ^ j , 
Corouel Subinspector. Simón de 
y Cervino. 

http://concicioi.es

